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ANEXO

Certilicádo. cae ,aceptación

con la inscripción E 96 91 0277. que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de asosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
if1'!:PQrüldores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis-
tración de Telecomunicaciones. .

Madri~ 20 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Atiflo.

""','

ORDEN de 4 de.oct.bre·deJ99Í por/á que se concede el
c~ de actividades de educación:dtJ;l1dultos en la modali­
dad 'de Círculo a la «Escuel(J ·Prtútrional .Javeriana». ,de
MoJirid ': ..... '.". .: .
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RESOLUC/ON de 30 de no\'iembre de ~990, de la Secreta~
rla de Estado de Dni'W'sidadc$ e Im'esti,$ación, por la que
se anula el titulo de Diplomada en Profesorado·de Educa­
96nQt?neraJ Básica adofla .Francisca Jr!atas Cobo. por
~extral'l·O' (jel oNgina/. 1

'Por h~ber ~~frido ~travíodtítui~deDiplomada en Profesorado de
Educación General Básica, expedid~,enJl de enero de 1917, a favor de
d~ña·Francisca Matas Cobo, al-ser'ftmitido por el Servicio de Títulos-
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ORDEN de 3 de. ~t~bre- de 199/ porla que se autoriza al
Centro «Angel Muriiz Toca», de Oviedo. na oficial recono­
cido de grado elemental, diversas asignaturas y Cllrsos de

.grado elemental J! medio. .'_ "

Vista la petición formulada por elCentro «Angel Muñiz Toca», de
Qviedo. no oficial reconocido de grado elemental, adscrito al Conserva­
torio-de Müsica'de Oviedó, y'de acuerdo con el artículo 6.3 del Decreto
2618/1966, de 10 de septiembre, y Decreto'1991/1975. de 17 de julio,

Este'Ministerio ha dispuesto autorizaral,citado Centro las siguientes
'.as¡~n~t.u~s y cursos de arado elementar Y,mecli?: _. '_ .

'4cClaririete»! 1.0 a 3.°,
«Saxofón»: ,1.0 a 3.°
«Flauta»: 4.°

-::.VioUn»:'7.0­
«PianO.: 7.°
«Estético:. 1.0- .

,«Historia de la Música»: 1.0
'«Historia'ele ·Ia Cultúra y del Arte»: f,o "

-, ;.cFormas,.Musicales»... ' ' . .:.'. .
,,'«Repentizació:n, Transposición Instrumental y AcOmpañ8miento». 1.0 ..

Madrid, 3 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 2de marzo de 1988),
la Directora general de Centros Escolares. Carmen Maest!O Martin.
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Lo Que.comupico·'para su conocimiento y efectos.
Madrid. 4 'de octuóre 'de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), et"Secretario.de~ Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr:. Dir.cc.tor general de Formación' Profesional Reglada y Promo·
ciónEducativa.

,MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA'

_ Exanlinado el ~xpedieQte" de cese' de actividades promovido a
'instancia, de la InstItución, Javeriana como' titular del -Centro de
edUcación'de adultos «Escuela Prafesional,Javeriana». con domicilio en
la calle Alberto,Aguilera. 8~ de Madrid. aútorizado'en la modalidad de
Circulo pOr Orden ministerial de JO'de mayo de -1977; '.
, Resultando que.no, se ha presentado ninguna solicitud de matrícula
para.el.curso 199'1-92'porexistirsu:6cientes Centro Pílblicos en la zona
para atender la demanda; . . .....

-- RC$UIt~ndo que eLexpediente ha sido debidamente tramitado sesún
di.spon~ el artiCulo decimoctavo del Decreto 1855/1974, por la DireCCión
-Provincial de ~~cación y Ciencia de M~dri4 con propu~sta.favorable
'de cese de actiVidades. tanto de. la DirecCión ProvtOclal como der
Servicio de Inspección Técnica de Educac:ión;

Vislosla.. Ley. Orgánica 1/1991, de.3 de octubre, de OrdenacÍón
OcneTald~1 Sistema Educativo. y el Decreto 1855/1974, de 7 de junio,
sobre Régimen Jurídico de las autorizaciones. de Centros no estatales de
:cnseñanla:', . , ',.._- .
'~.·<;onside'f3ndo Que de.la supresión:. de' .la, actividad no se deriva
mcno~abo alguno del interés público, , .

, Este Ministerio ha resuelto. conceder ef cese de actividades de
cnseñanzas de educación de adultos en la modalidad de Círculo a la
«Escuela Profesional Javeriana»~ con domicUio en la- calle Alberto
Aguilera, S. deMa~rid.

RESOLUCION de 20 de junio de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. 'sobre aceptacíón radíoe­
I«teica. del equipoantenaparabólica ERTV, marca «Teje-­
vis». modelo 7JlO.soJiciladapor (("Televé!, SociedadAnÓi'
nima». .
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y¡;~de 'nlidez hasta e130 de)lInlo de' 1996.

Advertencia:

. Bandll utilizable: 138.143,6/146', 149,9; ISO,05, 156,7625/156,8375,
174 14Hz.

. Potencia mnima: 3 W.
Sepanlción canal.. ad~acent..: 2S KHz.
M~ulaci_ón~ FrecuenCIa. .:..

y para que suna los credOS previstos en el artículo 29 de la- Ley
31/1987, de 18 de diCIembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Bolelln Oficial del Estad"" número 303, del 19), expido el presente
certificado. ,

Madrid, 20 de junio de 1991.-EI Director general, Javier N';'¡"I
Ariño. '

En virtud de lo establecido en· el Reglamento de desarrollo, de la
Ley 3111987. de 18 de diciembre. de Ordenieión de las Telecomunica-:
ciones, en relación con los equipos, aparatos,. dispositivos y sistemas a
que'se refiere el-articulo 29 de dicho te,xto lesal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de aaosto ,(<<Boletln Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre).seemitej>or la Dirección General de
Telecomunicaciooes el presente cer:tificado de 'l"eptación, para d

·~~~~t~,~~~:o~~~':.'rl~~td~. ~"J~PÓ~~'-'
Marca: «Plhem~.. .,". ,," .. ' 'f . ~'C,_
Mpdelo: PC:l100. . .

por et cumpfimiento de la normativa siguiente:' .

. Orden de31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estad"" de 20.de
J.~io) y corrección de errores (.Bolelln Oficial dd Estad"" de 26 de
Juho)... '., ." "

-"Con la inscripción:" m-969í0277 l'

Como consecuencia del expediente i'ncoado, por esta', DirecCi6n
oeIieral, en'aplicación del Real Dec~o 2704/1982, de 3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre). modifi­
cado por Real Decreto 780/1986, de 11 de abril (<<Boletin Oficial del
,Estado. número 96. de 22 de abril y número 131, de 2dejunió), y de.
la Orden.:de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 291, de 5 de diciembre), a instancia 'de «Televés, Sociedad
Anónima», con dO'l'ilicilió social en Santiago de Com(>9stela" Conjo de
Abajo, 23, código postal 150S0, solicitando la aceptaCIón radioelec;trica
del equipo Antena Parabólica ERTV. marca «Teleyés>Jo, modelo 7.3lo..
fabricado.por «Televés, Sociedad Anónima». " "

··Esta Dirección General, en uso de las 'facultades' que le confiere el
Real Decreto 1209/1985, de 19 de juoio (<<Boletín Oficial del Estado»

.' número 176, de 24 de julio y 'número 241, de 8 de octubre), y
comprobado el cumplimiento -de las especificaciones técnicas recogidas
en· la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
nú,mer~ ID, de 12 de ener,?de 19~7y.nú!""ero 38,d~ 13 de febrero). ha
resueltootoraar la 8ceptaclon rachoelectnca del equipo Antena Para\».
licaERTV"marca «Televés», modelo 7310, fabricado por· «Televés,
Sociedad ,Anónimo, con la inscriPción E 96 91 0272. Y periodo, de
validez hasta el 30 de junio de 1996. , . . .' , .'

~dt 20 de junio de 199L-ElDirector general, Javier' Nadal.
~~ . ! .


